


Misión:
Defender la legalidad y los intereses públicos tutelados por la ley, prevenir
y perseguir el delito, representando a la sociedad y la ciudadanía en juicio,
de manera eficaz y oportuna.

Domicilio legal y sede principal:
Ciudad de Lima

Cobertura: 
:Nacional

Lineamientos de política:
1) Fortalecer la lucha contra la delincuencia e impunidad a través del
actuar fiscal eficiente y oportuno, 2) impulsar la lucha contra la violencia y
la desigualdad de género y 3) promover la prevención del delito.
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El Ministerio Público ha registrado 25 984 delitos
denunciados a nivel nacional, por violación sexual de
menor de edad y tocamientos, actos de connotación
sexual o actos libidinosos en agravio de menores:

La campana de tendencia de hechos declarados de
violencia sexual muestra el siguiente umbral (Mujica,
2015):

“En ALC, sólo el 5% de las víctimas adultas de violencia sexual denuncian, evidenciando una cifra oculta de 95%.”



OBJETIVO GENERAL: Contribuir a la reducción de la violencia sexual en agravio de NNA en el Perú, a través del
diseño de un servicio sostenido en la articulación efectiva de las unidades de organización del Ministerio Público
involucradas, así como de las instituciones del sistema de justicia y protección social.

OE1

Identificar y 
evaluar el nivel de 
riesgo de víctimas 

y potenciales 
víctimas

OE2

Diseñar servicios 
de 

acompañamiento y 
asistencia a favor 

de víctimas

OE3

Diseñar servicios 
de evaluación y 

protección a favor 
de potenciales 

víctimas

OE4

Promover y 
monitorear la 

eficacia y celeridad 
de las 

investigaciones

OE5

Sensibilizar a la 
ciudadanía para la 

identificación y 
denuncia



Hipótesis: Ante la identificación temprana de indicadores de abuso sexual infantil, se puede desplegar acciones para 
evitar la victimización múltiple, garantizar el acceso de las víctimas a los servicios de justicia y evitar la impunidad.

Alcance: Nacional 

Horizonte temporal: 5 años

Población objetivo: 5 846 NNA

ANÁLISIS DEL PROBLEMA ANÁLISIS ESTRATÉGICO ANÁLISIS TÁCTICO

DISEÑO METODOLÓGICO



P r i n c i p a l e s

a c t i v i d a d e s

Identificación y evaluación de los NNA víctimas y potenciales 
víctimas

Diseño de servicios de acompañamiento y asistencia a favor
de los NNA víctimas

Diseño de servicios de evaluación y protección a favor de los
NNA en riesgo de ser víctimas

Fortalecimiento de capacidades del personal fiscal y médico
legista para dar impulso a investigaciones eficaces y céleresP4

P3

P1

P2



Instrumento de evaluación de indicadores de violación sexual

Protocolo interinstitucional de acompañamiento, evaluación,
asistencia y protección implementado y difundido

Víctimas y potenciales víctimas identificadas

Aplicativo móvil para la aplicación de instrumento

Víctimas y potenciales víctimas beneficiadas
con servicios de acompañamiento,
evaluación, asistencia y protección

P r i n c i p a l e s
Personal fiscal y médico 
legista capacitado

p r o d u c t o s

P1

P2

P3

P4

P5

P6



Identificar a NNA víctimas y
en riesgo de ser víctimas

Diseñar servicios integrales de
acompañamiento y asistencia a
favor de los NNA víctimas

Consensuar y diseñar una
estrategia integral de
evaluación y protección a favor
de los NNA en riesgo de ser
víctimas

Difundir en la ciudadanía
información sobre los indicios,
mecanismos y canales de
denuncia.

Mejorar la eficacia y
celeridad de las
investigaciones fiscales.

Evaluar el nivel de riesgo
de NNA víctimas y en
riesgo de ser víctimas

RESULTADOS INTERMEDIOS

Ri2 Ri3

Ri4 Ri5 Ri6

Ri1



BIENVENIDO/A



Incrementar la denuncia de
delitos de violación sexual
de menor de edad y
tocamientos, actos de
connotación sexual o actos
libidinosos en agravio de
menores.

Incorporar a los NNA
identificados como
personas en riesgo, en una
estrategia integral de
evaluación y protección.

Disminuir el tiempo
promedio de la investigación
fiscal de los casos calificados
jurídicamente como los
delitos señalados.

Incrementar el número de
sentencias condenatorias
respecto a las
investigaciones calificadas
por los señalados delitos.

RESULTADOS FINALES

Rf1

Rf2 Rf4

Rf3



O b s t á c u l o s

Reticencia de los padres, madres u apoderados a suscribir el
consentimiento informado para la aplicación del instrumento en los NNA

Desconocimiento de algunos operadores sobre el uso de herramientas
tecnológicas

Sobrecarga procesal en los despachos fiscales, que limita la celeridad de
las investigaciones fiscales.

A p r e n d i z a j e

Capitalización de competencias y habilidades de profesionales altamente
calificados del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC).



La iniciativa plantea el desarrollo de un modelo orientado a la

identificación de NNA, víctimas y potenciales víctimas de delitos

relacionados con violación de la libertad sexual, para el diseño de un
servicio de prevención, persecución penal y protección que
permita atender adecuada y oportunamente las demandas de este
grupo vulnerable y de sus familias.

Tiene como fin la creación de valor social, generada a partir del
análisis delictual.



M i n i s t e r i o  P ú b l i c o  d e l  P e r ú

MUCHAS GRACIAS

Av. Abancay cuadra 5 s/n, Lima - Perú

https://www.gob.pe/mpfn

O b s e r v a t o r i o  d e  C r i m i n a l i d a d  d e l  M i n i s t e r i o  P ú b l i c o

observatoriodecriminalidad@mpfn.gob.pe


